
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 240 Viernes 5 de octubre de 2012 Sec. III.   Pág. 71296

en una norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta 
disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la 
prestación del trabajo debido en más del veinte por ciento de las horas laborables en un 
período de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de 
excedencia regulada en el apartado 1 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del 
cargo perciba una indemnización se descontará el importe de la misma del salario a que 
tuviera derecho en la empresa, asumiendo la empresa las cargas de Seguridad Social 
correspondientes.

G) Por el tiempo indispensable para la obtención del carné de conducir recayendo la 
licencia en el día concreto del examen y hasta un máximo de tres ocasiones.

H) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los 
términos establecidos legal o convencionalmente.

I) El personal que realice estudios encaminados a la obtención de un título oficial en 
todos los niveles educativos y/o títulos propios de universidades privadas, podrá disfrutar 
de hasta 30 horas anuales de permisos para exámenes, siempre que coincidan con la 
jornada de trabajo.

J) El tiempo indispensable para asistir a consulta médica en los casos de 
enfermedad propia.

K) Cuatro horas de libre utilización, cuyo momento de disfrute será de mutuo 
acuerdo entre el trabajador y su jefe inmediato.
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